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ELABOREN, ACTUALICEN Y LLEVEN A SU OPERATIVIDAD

LOS SISTEMAS DEL ATLAS DE RIESGO, PRESENTADA POR

EL DIPUTADO RAÚL PRIETO GÓMEZ, INTEGRANTE DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA.
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PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE

EXHORTA A LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DEL

ESTADO, PARA QUE, EN USO DE SUS FACULTADES

Y ATRIBUCIONES, ELABOREN, ACTUALICEN Y LLE-
VEN A SU OPERATIVIDAD LOS SISTEMAS DEL ATLAS

DE RIESGO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO RAÚL

PRIETO GÓMEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN

DEMOCRÁTICA.

Dip. Pascual Sigala Páez,
Presidente de  la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

Raúl Prieto Gómez, en mi carácter de diputa-
do integrante de la Fracción Parlamentaria del Parti-
do de la Revolución Democrática, e integrante de la
LXXIII Septuagésima Tercera Legislatura del H. Con-
greso del Estado de Michoacán de Ocampo y con fun-
damento en el Artículo 8 Fracción II, y 236 de la Ley
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Esta-
do de Michoacán de Ocampo, presento a considera-
ción del Pleno para su análisis, discusión y en su
caso aprobación, la Propuesta de Acuerdo mediante la
cual se exhorta a los Gobiernos Municipales del Estado
de Michoacán para que en uso de sus facultades y atribu-
ciones elaboren, actualicen y lleven a su operatividad  los
sistemas de  Atlas de Riesgo, lo anterior sustentado
en las siguientes

CONSIDERACIONES

Los Municipios del Estado de Michoacán de
Ocampo deben de estar preparados contra los efectos
de los fenómenos naturales en las zonas habitadas,
para prevenir y evitar daños graves a las personas, a
sus bienes y a la economía regional.

El blindaje efectivo solamente puede lograrse
con la participación de todos los posibles afectados:
la ciudadanía, cualquiera que sea su nivel socio eco-
nómico, las organizaciones de todo tipo, los líderes
de opinión, y desde luego, las autoridades Municipa-
les y el Gobierno del Estado, con el apoyo de la Direc-
ción Protección Civil del Estado de Michoacán y el
respaldo de la Federación.

El Atlas de Riesgo lo integran las diversas
herramientas metodológicas para orientar y ayudar a
evaluar los peligros y riesgos a los que estamos ex-
puestos. En dicho documento se discuten y analizan

conceptos generales sobre riesgos y cartografía, eva-
luación de la vulnerabilidad y el análisis de peligros y
riesgos de algunos fenómenos geológicos,
hidrometeorológicos y también químicos.

Actualmente existen leyes y reglamentos que
rigen los proyectos de urbanización, los cuales se
desarrollan al amparo de la planificación urbana, sin
embargo, eventualmente nuestro Estado se ve seria-
mente afectado por el cauce de sus arroyos y ríos,
transformados en peligrosos torrentes que desbor-
dan, inundan, derrumban, arrastran, y dejan tras su
paso depósitos de basura, gravas, rocas o residuos
que provienen de la descomposición de fuentes orgá-
nicas, tales como vegetales y animales.

Para el inicio de cualquier desarrollo urbano,
desde su etapa inicial de trámite de permiso de cons-
trucción, se prevé una serie de  requisitos en distin-
tas materias, como lo es:  de Hidrología, Mecánica de
Suelos, Geología y de Impacto Ambiental, estableci-
dos por el Código de Desarrollo Urbano del Estado de
Michoacán de Ocampo, además de lo contemplado por
la Ley de Protección Civil del Estado de Michoacán de
Ocampo en su artículo 35 que al texto dice «Están
obligados a elaborar y aprobar un plan municipal de
protección civil: I… II. «Los municipios incluidos en
el Atlas de Riesgos Estatal, por su situación geográfi-
ca, o por su actividad industrial o turística que se
desarrolle en su territorio municipal o colindante»,
sin dejar de lado algunas reglamentaciones munici-
pales en la materia.

En el último año, luego del paso simultáneo
de la tormenta tropical Ingrid y el huracán Manuel, a
nivel nacional sólo 50 municipios (2%) de los dos mil
440 y 16 delegaciones con los que cuenta el país han
desarrollado un Atlas de Riesgo, según da cuenta el
Centro Nacional de Prevención de Desastres
(CENAPRED).

Estos municipios se encuentran en los esta-
dos de Baja California Sur, Colima, Guanajuato, Hi-
dalgo, Estado de México, Michoacán, Nayarit, Oaxaca,
Puebla, Yucatán, Guerrero y la Ciudad de México. Sus
atlas se elaboraron bajo el Programa de Reducción de
Riesgos en Asentamientos Humanos (PRAH) de la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
(SEDATU).

Actualmente, el Estado de Michoacán de
Ocampo cuenta con 9 Municipios con un Atlas de Ries-
go aprobado y publicado  en el Periódico Oficial del
Estado de Michoacán, de acuerdo al Artículo 63  del
Código de Desarrollo Urbano del  Estado de Michoacán
de Ocampo  y la Ley de Protección Civil del Estado de
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Michoacán, representando solamente el 7.9% del to-
tal de los Municipios del Estado.

La temporada de huracanes en el Pacífico de
2017 es un evento actual en el ciclo anual de forma-
ción de ciclones tropicales. La temporada inició el 9
de mayo esto debido que Adrian se formó en el Pacífi-
co 6 días antes de iniciarse la temporada en el Pacífi-
co oriental, oficialmente inició el 15 de mayo en el
Pacifico oriental e inició el 1º  de junio en el Pacífico
central, estos finalizarán el 30 de noviembre de 2017.

Dentro del Código de Desarrollo Urbano del
Estado de Michoacán de Ocampo en su Artículo 14
fracción XXVII al texto dice «Elaborar el Atlas de ries-
go del Municipio, mismo que deberá de actualizarse
periódicamente», así como el Articulo 63 del mismo
Código que expresan la obligatoriedad de contar con
esta herramienta preventiva y actualizado periódica-
mente acorde a los lineamientos legales correspon-
dientes.

Además de los puntos anteriores se debe iden-
tificar los siguientes factores por lo que es importan-
te la obtención, actualización y puesta en marcha de
los Atlas de Riesgo en los Municipios del Estado de
Michoacán.

En los Atlas de Riesgo no se deben de omitir
los siguientes factores:

• Identificar los tipos de riesgos por fenómenos natu-
rales, ubicar las zonas afectadas por éstos, el nivel
de riesgo que presenta, así como las medidas de mi-
tigación aplicables.
• Identificar las zonas que pueden ser urbanizadas
sin que estén expuestas a riesgos.
• Entender e identificar el peligro asociado a los fenó-
menos naturales.
• Conocer la vulnerabilidad al peligro en la zona don-
de se realizan las actividades cotidianas.
• Evidenciar los escenarios de riesgo en los periodos
de retorno para los fenómenos naturales que repre-
senten un riesgo en la región donde se vive.
• Obtener información de los desastres de diferentes
niveles y escenarios para estar preparados y preve-
nirlos.

Entre muchos más.

Se recomienda que para lograr esta meta, se
busque la fuente de financiamiento en conjunto Mu-
nicipio-Federación a través de la Secretaria de Desa-
rrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU).

ACUERDO

Único: Se Exhorta a los Gobiernos Municipales
del Estado de Michoacán para que en uso de sus fa-
cultades y atribuciones se elaboren, actualicen y se
lleven a su operatividad los Atlas de Riesgo.

Con ello logren la prevención, mejoren las
condiciones  de vida, y salvaguarden a aquellos sec-
tores de la población más vulnerables de los diferen-
tes Municipios del Estado, tomando en consideración
los siguientes puntos:

1. Los Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo
deben de estar preparado contra los efectos de los
fenómenos naturales en las zonas habitadas, para
prevenir y evitar daños graves a las personas, a sus
bienes y por lo tanto la economía regional.

2. El Atlas de Riesgo para los Municipios del Estado
de Michoacán de Ocampo, contribuirá al crecimiento
ordenado de estos y de los centros de población, para
que el desarrollo en las zonas de riesgo o de peligro
sea menos vulnerable a los fenómenos naturales. El
Atlas de Riesgo no pretende ser una herramienta in-
falible, sino perfectible en razón de la experiencia efec-
tiva, pero sí será una base sólida para establecer las
zonas cuyo desarrollo se condicione a medidas de
mitigación muy estricta, así como para definir las zo-
nas no aptas para el desarrollo humano.

3. El Atlas de Riesgo se deberá elaborar en forma co-
ordinada mediante reuniones de trabajo, con la
Dirección de Protección Civil del Estado y consultan-
do la información geográfica con el Instituto Nacional
de Geografía y Estadística (INEGI), y la página elec-
trónica Atlas Nacional de Riesgo
www.atlasnacionalderiesgo.gob.mx

4. Los Atlas de Riesgo para los Municipios del Estado
de Michoacán de Ocampo, deben contar con la apro-
bación respectiva bajo el procedimiento legal esta-
blecido en el Código de Desarrollo Urbano de
Michoacán de Ocampo y la Ley de Protección Civil del
Estado de Michoacán de Ocampo.

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán,
a los 09 días del mes de junio de 2017.

Atentamente

Dip. Raúl Prieto Gómez
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